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"Límite 100”  en la Autopista del Oeste A1  

entre Ansfelden y Enns 

Datos, hechos y cálculos 
 

I. Limitación de la velocidad en la Autopista del Oeste A1  

Mediante la Orden del Gobernador Civil de fecha 30 de agosto de 2006 (Boletín 
oficial del Estado 98/2006), la sección de la Autopista del Oeste A1, entre el km 
167,85 (en dirección a Viena) o resp. km 167,36 (en dirección a Salzburgo) en la 
zona del municipio de Ansfelden y el km 154,71 en la zona del municipio de Enns, 
fue declarada, sobre la base de la Ley sobre Protección contra Inmisiones en el Aire 
(IG-L) como zona de saneamiento en el sentido de la IG-L y al mismo tiempo se 
impuso un límite de velocidad de 100 km/h.  

Mediante esta orden se quieren reducir las emisiones de dióxido de nitrógeno y 
partículas finas generadas por el tráfico a lo largo de la Autopista del Oeste A1 entre 
las ciudades de Enns y Ansfelden.  

Al darse a conocer la intención de decretar esta orden, se generó un discusión 
política y mediática - desde el punto de vista de la Fiscalía de la Alta Austria muchas 
veces poco objetiva – sobre los aspectos a favor y en contra del límite de velocidad 
en la amplia sección de autopista entre Ansfelden y Enns, que se mantiene hasta el 
día de hoy.  

La siguiente información ha de contribuir a una objetivación de la discusión.  

 

II. ¿Cuán alta es la contaminación del aire al borde de la Autopista del Oeste?  

II.1 ¿Dónde se mide?  

En la zona de la sección de autopista entre Ansfelden y Enns la autoridad 
responsable del gobierno de la Alta Austria dispone de la estación para la medición 
de la calidad del aire S165 Kristein desde febrero de 2003. La estación de medición 
se encuentra a unos 10m del borde de la calzada de la Autopista del Oeste.  

Desde agosto de 2005 se dispone cerca de la zona del conocido Molino Eckmayer 
(Eckmayer Mühle) de otra estación para la medición de la calidad del aire, cuyo 
objeto es la adquisición de datos básicos para el análisis de la compatibilidad 
ambiental del proyecto "B309 Steyrer Straße" (nueva conexión por carretera de la 
ciudad de Steyr a la zona central de la Alta Austria). Este punto de medición se 
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encuentra a unos 80m del borde de la calzada de la autopista. La posición de ambas 
estaciones se presenta en la siguiente figura (Fig. 1).  

 

Fig. 1: Ubicación de las estaciones de medición de calidad del aire "Kristein"  y 
"B309"   

 
 
II.2 ¿Cuán altas son las cargas contaminantes del aire medidas?  
 
Los resultados de la medición de las concentraciones de inmisiones relativas a los 
contaminantes del aire más importantes relacionados con el tráfico – dióxido de 
nitrógeno y partículas finas (PM10) – en ambas estaciones de medición se resumen 
en la siguiente tabla (Tab. 1).  
 

Tab. 1: Resultados de la medición de dióxido de nitrógeno y partículas finas1
 

Estación de medición de la calidad del aire S 165 Kristein 
Dióxido de nitrógeno PM10 (partículas finas) 

PA PMHmáx PA PDmáx PD sobre 50� g/m3 Período de medición 
[� g/m3] [� g/m3] [� g/m3] [� g/m3] [Número] 

2003 57,5 232 36,7 140,5 51 
2004 52,4 190,2 27,6 79 30 
2005 55,5 200,6 30,4 133,3 33 

1.10.2005 – 30.9.2006 59,6 228,2 33,3 156,2 39 
 

Estación de medición de la calidad del aire B 309 (Eckmayer Mühle) 
Dióxido de nitrógeno PM10 (partículas finas) 

PA PMHmáx PA PDmáx PD sobre 50� g/m3 Período de medición 
[� g/m3] [� g/m3] [� g/m3] [� g/m3] [Número] 

1.10.2005 – 30.9.2006 39,2 199,5 28,6 138,7 39 
PA...Promedio anual; PDmáx...Promedio diario máximo; PMHmáx...Promedio en media hora máximo 

 

II.3 ¿Por qué oscilan los valores de medición?  

Las oscilaciones detectadas en la estación de medición Kristein a lo largo de los 
últimos años en las concentraciones de contaminantes, se deben sobre todo a 
influencias meteorológicas y no a los cambios en las emisiones de contaminantes. 
En el caso de dióxido de nitrógeno, la “oferta” de ozono en el aire del entorno es la 

                                                 
1 Para la evaluación se utilizaron los datos de la red oficial de medición de inmisiones. El cálculo de los valores 
de referencia se realizó para dióxido de nitrógenos sobre la base de los valores promedios de media hora; en el 
caso de partículas finas, sobre la base de los valores promedio diarios (las superaciones de los valores límite se 
indican en la tabla mediante negr ita. 
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que determina si se transforma más o menos monóxido de nitrógeno2.  En años 
especialmente buenos (y en consecuencia con mucho ozono), con la misma 
concentración de óxido nítrico, la carga de dióxido de nitrógeno será superior a la de 
un año “lluvioso”.  

La carga de partículas finas en el aire viene determinada sobre todo por largos 
períodos sin lluvia que permiten la acumulación de partículas muy finas en el aire. 
Sobre todo los largos períodos invernales de buen tiempo implican siempre un 
incremento de la carga de partículas finas.  

 

II.4 ¿Cuáles son los valores límite?  

Los valores límite de inmisión para los contaminantes más importantes del aire han 
sido determinados para todo el país en la Ley sobre protección contra inmisiones en 
el aire (IG-L)3. En la tabla 2 se indican los valores límite para la protección de la 
salud humana para los contaminantes del aire condicionados por el tráfico más 
importantes. Se ha de tener en cuenta la reducción escalonada del valor límite para 
el promedio anual de la concentración de dióxido de nitrógeno a partir del año 2010 
(de 40 a 35 � g/m3) y resp. 2012 (de 35 a 30 � g/m3). También el valor límite para la 
carga de partículas finas será más estricto en el año 2010, debido a que se reducirá 
el número de superaciones del valor límite permitidas.  
 

Tab. 2: Valores límite de inmisión según la Ley sobre protección contra 
inmisiones en el aire  

PMH PD PA Contaminante del aire 
[� g/m3] [� g/m3] [� g/m3] 

Período válido 

40 1.1.2005 -31.12.2009 
35 1.1.2010-31.12.2011 Dióxido de nitrógeno 200 

 

30 a partir del 1.1.2012 
Partículas finas (PM10)  50*) 40  

**) Número de superaciones permitidas del valor promedio diario: 30 (1.1.2005-31.12.2009) resp. 25 (a partir del 1.1.2010) 

 
II.5 ¿Dónde se han de respetar los valores límite?  
 
La pregunta dónde se han de respetar los valores límite de inmisión de la IG-L no se 
indica directamente en la ley. Básicamente es de aplicación, que los valores límite se 
han de respetar para la protección de la salud humana en todo el territorio del país, 
excluyendo la zona de la instalación o superficie de tráfico que genera las emisiones 
(véase también las indicaciones en las Guías UVP e IG-L del Ministerio de Medio 
Ambiente4). 

De los criterios de ubicación para las mediciones de inmisiones, indicados en el 
Anexo 2 de la Orden sobre el concepto de medición de la Ley sobre protección 

                                                 
2 Los óxidos nítricos se emiten sobre todo en forma de monóxido de nitrógeno. En el tráfico de turismos, por 
ejemplo, se trata de más de un 90%. El monóxido de nitrógeno (NO) se oxida con ozono para convertirse en 
dióxido de nitrógeno (NO2) y en consecuencia es la sustancia previa al dióxido de nitrógeno. La suma de 
monóxido de nitrógeno y dióxido de nitrógeno se denomina óxidos nítricos (NOx), considerando al monóxido de 
nitrógeno en el cálculo de la concentración de óxidos nítricos como si ya hubiese sido convertido en dióxido de 
nitrógeno. 
3 BOE I núm. 115/1997 y BOE I núm. 34/2006 
4 Ministerio de Medio Ambiente, Guía IG-L y UVP, informes BE-274, Viena 2005. 
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contra las inmisiones en el aire5 se puede derivar indirectamente dónde al menos es 
obligatorio respetar los valores límites de emisiones de la IG-L. 

Los puntos de medición según la IG-L se han de ubicar de tal manera que  

·  se registren aquellas zonas en las que aparecen las concentraciones más 
altas a las que los habitantes se ven expuestos directamente o indirectamente 
durante un período significativo;  

·  se evite la medición de situaciones de carga muy limitadas o en espacios 
reducidos (la estación de medición ha de ser representativa para la carga de 
contaminantes debida al tráfico en la calidad del aire de una zona de por lo 
menos 200 m2);  

·  las estaciones de medición se han de encontrar, en relación con todos los 
contaminantes, a por lo menos 25m de distancia de grandes intersecciones y 
por lo menos a 4m del carril más cercano, aunque para mediciones de dióxido 
de nitrógeno a no más de 5m del borde de la calzada.  

"Los criterios esenciales son, en consecuencia, que los habitantes estén expuestos a 
la carga durante un período significativo en comparación con el tiempo de 
determinación del valor límite promedio, que se evite la medición de condiciones 
ambientales muy limitadas y de poco espacio, que se mantenga una distancia de por 
lo menos 25m con la siguiente gran intersección y que el punto de la toma de 
muestras sea representativa para por lo menos 200 m2."6

  

 

II.6 ¿En qué medida se superan los valores límite en ambas estaciones de 
medición?  

En la estación de medición cercana a la autopista, Kristein, el valor límite del 
promedio anual (PA) de la concentración de dióxido de nitrógeno de 40 � g/m3 es 
superado notablemente con valores de hasta 60 � g/m3, véase el siguiente 
diagrama (Fig. 2). Rara vez se ha constatado también la superación del valor límite 
para el valor promedio de media hora (PMH) de la concentración de dióxido de 
nitrógeno.  

Fig. 2: Kristein: Alcance de la superación del valor límite de NO2 (promedio 
anual)  

 

                                                 
5 BOE II 2004/263 
6 Ministerio de Medio Ambiente, Guía IG-L y UVP, pág. 14. 

Estación de medición Kristein – Dióxido de nitrógeno: 
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En la estación más alejada de la autopista B309 (Eckmayer-Mühle) los valores 
límite de la IG-L no se superaron por muy poco en el período comprendido entre 
1.10.2005 – 30.9.2006  

En ambas estaciones se superó el valor límite del promedio diario de la 
concentración de partículas finas más veces que lo permitido.  

III. ¿Cuáles son las causas de la superación del valor límite?  

III.1 Óxidos nítricos  

En las estaciones de medición de la calidad del aire de Kristein y B309 (Eckmayer-
Mühle) se registran en paralelo con las concentraciones de contaminantes, datos 
meteorológicos (especialmente dirección y velocidad del viento). De esta forma es 
posible evaluar los datos de los contaminantes en relación con la dirección del 
viento, lo que permite sacar conclusiones sobre el principal causante de las cargas 
de contaminantes. En las siguientes figuras se muestra el promedio (Fig. 3) y el 
máximo (Fig. 4) de la concentración de óxido nítrico para cada uno de los 36 
sectores de 10ë de la rosa náutica.7 

Fig. 3: Kristein – Rosa náutica de contaminantes para óxidos nítricos (valores 
promedio)  

 
Fig. 4: Kristein – Rosa náutica de contaminantes para óxidos nítricos (valores 
máximos)  

 

                                                 
7 Con la concentración de óxido nítrico se puede evaluar conjuntamente el monóxido de nitrógeno (NO) emitido 
directamente por los turismos y el alcance del dióxido de nitrógeno (NO2) creado a partir de éste.  

Estación de medición Kristein (1.10.2005-30.9.2006): Dependencia de la 
concentración de óxido nítrico (valores promedio) de la dirección del viento 

(Velocidad del viento superior a 0,5 m/s) 

Estación de medición Kristein (1.10.2005-30.9.2006): Dependencia de la 
concentración de óxido nítrico (valores máximos) de la dirección del viento 

(Velocidad del viento superior a 0,5 m/s) 
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Para la estación de medición Kristein la concentración de óxido nítrico dependiente 
de la dirección del viento muestra que sólo aparecen valores altos cuando el 
viento sopla hacia la estación de medición desde la Autopista del Oeste A1  
(Fig. 3). Los valores de contaminación más altos se observan cuando el viento sopla 
hacia la estación de medición de dirección oeste (Fig. 4).  
Una imagen similar muestra la evaluación dependiente de la dirección del viento de 
la concentración de óxido nítrico en la estación B309 (Eckmayer-Mühle). También 
aquí aparecen altas cargas de contaminación, sobre todo cuando el viento sopla 
hacia la estación de medición desde la Autopista del Oeste8 lo que subraya que 
también aquí una gran parte de los óxidos nítricos provienen de esta fuente de 
emisiones.  

 
Fig. 5: B309 – Rosa náutica de contaminantes para óxidos nítricos (valores 
promedio)  

 
 

En la estación de medición de Kristein se midió una concentración de óxido nítrico 
(promedio anual) 179 � g/m3 en el período comprendido entre 1.10.2005 – 30.9.2006, 
mientras que en el mismo período, el valor medido en la estación B309 (Eckmayer-
Mühle) fue de 81,9 � g/m3. La “concentración de fondo” – es decir la concentración 
de contaminantes que se mediría si no existiese la Autopista del Oeste - de óxidos 
nítricos en la zona de Enns se puede calcular en aprox. 30 � g/m3.9 Un valor como tal 
es típico de suburbios de ciudades pequeñas y medianas sin grandes fuentes de 
emisiones cercanas (p.e.: Media anual de 2005 de la concentración de óxido nítrico 
en la estación de medición de Vöcklabruck: 29,8 � g/m3). El porcentaje de la fuente 
de emisión que representa la Autopista del Oeste en la estación de medición es en 
consecuencia superior al 80 %, en la estación de medición B309 (Eckmayer-Mühle) 
más de un 60 %. La influencia de las emisiones de la industria de Linz no es 
demostrable y – si existe – es muy pequeña. 

                                                 
8 Las notablemente bajas concentraciones de óxido nítrico cuando el viento sopla del noroeste podrían deberse al 
edificio colindante del Molino Eckmayer. 
9 Este valor se obtiene de la declaración de compatibilidad ambiental sobre la carretera B309 Steyrer Straße (K.-
H. Greßlechner, Fachbeitrag Lufttechnik, 8 de agosto de 2005). Una evaluación posterior de los datos de 
medición disponibles dio resultados similares. 

Estación de medición B309 (1.10.2005-30.9.2006): Dependencia de la concentración 
de óxido nítrico de la dirección del viento 
(Velocidad del viento superior a 0,5 m/s) 
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III.2 Partículas finas  

La Autopista del Oeste también contribuye en gran medida a la carga de las zonas 
colindantes con partículas finas. En la estación de medición de Kristein se midió en 
el período comprendido entre 1.10.2005 – 30.9.2006 una concentración de 
partículas finas (promedio anual) de 33,3 � g/m3, mientras que en la estación B309 
(Eckmayer-Mühle) la concentración medida durante el mismo período fue de 28,6 
� g/m3. La “concentración de fondo” de partículas finas en la zona de Enns se puede 
calcular con un valor aproximado de 24 � g/m3

 
.10

 El porcentaje de la Autopista del 
Oeste en la carga de partículas finas en la estación de Kristein es en consecuencia 
de aprox. 20 %, mientras que en la estación de medición B309 (Eckmayer-Mühle) de 
aprox. 15 %.  

La figura 6 muestra la evaluación dependiente de la dirección del viento de las 
concentraciones de partículas finas en la estación de Kristein. Se puede observar, 
que las relaciones son bastante más complejas que en el caso de los óxidos nítricos: 
Aparecen valores de carga altos tanto desde la dirección de la Autopista del Oeste 
como desde las otras direcciones del viento.  

Fig. 6: Kristein – Rosa náutica de contaminantes para partículas finas (valores 
promedio)  

 
  

IV. ¿Cuál es el alcance en distancia de la superación de valores límite?  

La concentración de inmisiones de un contaminante condicionado por el tránsito de 
vehículos en el entorno de una autopista depende de muchos factores, 
especialmente de  

·  la cantidad de las emisiones condicionadas por el tráfico: estas son 
determinadas por la frecuencia de tráfico, el porcentaje de camiones, el nivel 
de velocidad en la calzada y las alturas de paso;  

·  la distancia hacia la calzada;  

·  la topografía (estructura del terreno) y los “obstáculos para la expansión” 
como muros anti-ruidos, árboles, matorrales y edificios;  

·  la situación meteorológica local, sobre todo la frecuencia de periodos de poco 
viento y la distribución de la dirección del viento.  

                                                 
10 Valor obtenido de la declaración de compatibilidad ambiental para el Proyecto B309 Steyrer Straße. 

Estación de medición Kristein (1.10.2005-30.9.2006): Dependencia de la 
concentración de partículas finas (valores promedios) de la dirección del viento 

(Velocidad del viento superior a 0,5 m/s) 
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En consecuencia no es posible ni permisible, transferir los datos de 
medición de inmisiones en la zona aledaña a la Autopista del Oeste en 
Enns - Kristein a otras carreteras de gran circulación y llegar a la 
conclusión de la que la contaminación es igual de grande.  

 

Sobre la base de resultados de mediciones de emisiones anteriores de la zona de 
Ansfelden, los resultados obtenidos de la zona de Enns - Kristein11

 y la realización de 
cálculos de propagación12

 en relación con el proyecto B309 Steyrer Straße se puede 
calcular que actualmente en la sección Haid – Enns una sección de unos 100m 
a ambos lados de la Autopista del Oeste A1 está afectada por superaciones de 
valores límite del parámetro dióxido de nitrógeno.  

Este resultado fue el motivo por el cual mediante el reciente complemento emitido 
por el Ministro de Agricultura y Silvicultura, Medioambiente y Economía del Agua 
para la Orden sobre zonas contaminadas (aire) relativa a la Ley sobre comprobación 
de la compatibilidad ambiental 200013

 en la Alta Austria, se declaró, además de otras 
zonas, una franja de 20,6 km de largo y 100 m de ancho, a ambos lados de la 
Autopista del Oeste A1 entre la intersección Enns – Steyr y el nudo Haid como “zona 
con contaminación de aire".  

La consecuencia es que en esta zona contaminada serán de aplicación en un futuro, 
para determinados proyectos relevantes para la contaminación del aire (p.e. centros 
comerciales) valores límite mucho más bajos cuando se realicen las inspecciones de 
compatibilidad ambiental.  

V. ¿Cómo se desarrollarán las emisiones en la Autopista del oeste en un 
futuro?  

Para hacer un pronóstico de las emisiones de contaminantes del aire en una 
carretera en un futuro se han de tener en cuenta dos factores:  

·  el desarrollo del tráfico (más tráfico = más emisiones);  

·  la reducción de las emisiones específicas mediante mejoras técnicas de 
motores y el tratamiento de los gases de escape (mejor tecnología de 
motores = menos emisiones).  

V.1 Desarrollo del volumen de tráfico  

En el punto de recuento de Haid, se contaron en la Autopista del Oeste en el año 
2005 una media de 82.220 vehículos al día (69.870 turismos y 12.350 camiones). 
Entre 2004 y 2005 el volumen de tráfico ha crecido un 1,8%; en la primera mitad de 
2006 un 1,5%.  

En la zona de Enns – Kristein el volumen de tráfico es claramente menor. En octubre 
de 2005 se registraron en la zona del Molino de Eckmayer 57.570 vehículos diarios, 

                                                 
11 Para más información se puede consultar el registro estadístico según la ley IG-L relativo a dióxido de 
nitrógeno del año 2003 para la zona Enns / Kristein del gobierno de la Alta Austria (http://www.land-
oberoesterreich.gv.at/cps/rde/xbcr/SID-3DCFCFC3-8B58E3DA/ooe/Statuserhebung_2003_NO2_2.pdf).  
12 En el cálculo de propagación se calcula la concentración de la inmisión de contaminantes sobre la base de 
datos de emisión y datos meteorológicos (dirección del viento, velocidad del viento, estados de estabilidad 
atmosférica) con ayuda de complejos modelos de simulación matemáticos. 
13 BOE II núm. 300/2004, BOE II núm. 262/2006 del 17 de julio de 2006. 
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con un porcentaje de camiones del 15 %. El promedio anual del volumen de tráfico 
se puede calcular con un valor similar.  

Fig. 7: Volumen de tráfico promedio en el punto de recuento Haid  
 

 
Según toda la información disponible se puede partir de la suposición de que 
también en los próximos años habrá un incremento de tráfico de aprox. un 2% en la 
sección de autopista Haid – Enns. Para la sección Enns - Kristein esto significaría en 
el año 2015 un volumen de tráfico de unos 70.000 vehículos al día.  

V.2 Desarrollo de las emisiones específicas  

Mientras que el tráfico en carretera se incrementa constantemente – al parecer “por 
naturaleza” -, las emisiones de los vehículos se van reduciendo gracias a las 
mejoras técnicas de los motores y el uso de sistemas de purificación de gases de 
escape. Esta tendencia también seguirá en un futuro. Los cálculos14 de las 
tendencias de emisiones para situaciones de conducción relevantes para la 
autopista demuestran, que las emisiones promedio por vehículo de óxidos nítricos 
en la Autopista del Oeste se reducirán, en el caso de camiones, hasta el año 2015 
gracias a nuevas técnicas de purificación de gases de escape a aprox. el 40% del 
valor de 2005, y en el caso de los turismos a aprox. un 70%. Algo similar es de 
aplicación para las partículas finas contenidas en los gases de escape.  

Fig. 8: Influencia del desarrollo tecnológico sobre las emisiones de óxidos 
nítricos (NO

x
) del tráfico de vehículos  

 
                                                 
14 Cálculo realizado según: Manual de factores de emisiones del tráfico por carretera (HBEFA), versión 2.1 de 
febrero de 2004, Ministerio de Medio Ambiente, Viena. 

Volumen de tráfico diario (VTD) en el punto de recuento de la Autopista de Oeste A1 en 
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Fig. 9: Influencia del desarrollo tecnológico sobre las emisiones de partículas 
finas(PM10) del tráfico de vehículos 

 
 

V.3 Tendencias de las emisiones para la sección Enns - Kristein  

El incremento previsible del tráfico en la Autopista del Oeste tiene como 
consecuencia que las emisiones condicionadas por la carretera se reduzcan en 
menor medida que las emisiones de un turismo o camión medio individual.  

La situación de las emisiones en el caso de los óxidos nítricos viene determinada 
sobre todo por las emisiones de los camiones: el promedio de aprox. un 15% de 
camiones (lunes – domingo) en la sección Enns-Kristein de la Autopista del Oeste 
genera actualmente casi dos tercios de las emisiones de óxido nítrico. La tendencia 
previsible a día de hoy de las emisiones de óxido nítrico en la sección Enns – 
Kristein se muestra en la figura 10.15

15  

Fig. 10: Tendencia de emisiones de los óxidos nítricos en la A1 en la sección 
Enns – Kristein  

 

También en lo referente a las emisiones de partículas finas  se ha de esperar una 
reducción de las emisiones. Al contrario de los óxidos nítricos en la actualidad y en 
un futuro, son los turismos quienes dominan en las emisiones (Fig. 11). Una parte 

                                                 
15 Suposiciones: Incremento del tráfico en un 2% anual, velocidad media según manual de factores de emisión en 
el tráfico por carretera: turismos 130 km/h, camiones 86 km/h, pendiente de la calzada +/- 2%. 

Desarrollo de las emisiones de partículas finas del tráfico 
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esencial de las emisiones de partículas finas relacionadas con el tráfico no proviene 
de los gases de escape de los motores (parte “escape”), sino de la abrasión de los 
neumáticos y pastillas de freno, así como del polvo de la superficie de la calzada 
(parte “no escape). La parte “no escape” de las emisiones de partículas finas no se 
puede influenciar mediante mejoras técnicas de motores ni sistemas de purificación 
de gases de escape y se incrementa a medida que se incrementa el volumen de 
tráfico.16

 A consecuencia del creciente volumen de tráfico en la Autopista del Oeste, 
las emisiones de partículas finas se reducirán en menor medida que si se observa la 
parte correspondiente a "escape".  

Fig. 11: Tendencia de las emisiones de partículas finas en la sección Enns – 
Kristein de la A1  

 
VI. ¿Qué cargas de contaminantes de aire se han de esperar sin limitación de 
velocidad?  

VI.1 Óxidos nítricos  

Tanto en los óxidos nítricos como en las partículas finas se han de esperar – a pesar 
del constante incremento del volumen de tráfico – reducciones de las emisiones 
condicionadas por el tráfico, gracias a las mejoras técnicas de los motores y el uso 
de sistemas de purificación de gases de escape. Toda reducción por parte de las 
emisiones conlleva una correspondiente reducción de la contribución a las 
inmisiones, que cada fuente de emisión aporta a la inmisión total.  

Ya que en las estaciones de medición Kristein y B309 (Eckmayer-Mühle) la carga de 
óxido nítrico proviene sobre todo de la Autopista del Oeste, se ha de esperar en un 
futuro una notable reducción de la carga contaminante  en la zona cercana a la 
autopista.  

En el caso de los óxidos nítricos este efecto se verá superpuesto sin embargo por el 
proceso químico atmosférico de la conversión del monóxido de nitrógeno emitido por 
el vehículo (NO) en dióxido de nitrógeno (NO2). Es decir: A mayor concentración de 
óxido nítrico (suma de NO y NO2) en el aire, peor “funcionará” el proceso de 
conversión, véase la figura 12.17 

 
 

                                                 
16 El cálculo de las emisiones de partículas finas “no escape”  se ha realizado sobre la base del modelo de I. 
Düring y A. Lohmeyer de emisiones PM10 no condicionadas por el motor en carreteras. Foro de expertos KRdL 
polvo y materias contenidas en el polvo, Düsseldorf (2004), factores de emisión indicados. 
17 Para los siguientes cálculos  de las concentraciones futuras de inmisiones de dióxido de nitrógeno se ha 
utilizado una relación derivada por E. Romberg et al. entre la concentración de óxido nítrico y la de dióxido de 

Autopista del Oeste A1 – Kristein: tendencia de las emisiones de PM10 
Situación de conducción: Autopista sin límite de velocidad 
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Fig. 12: Relación entre la concentración de óxido nítrico y de dióxido de 
nitrógeno  

 

Es decir que si gracias a las reducciones de las emisiones en la carretera, la 
concentración de óxido nítrico se puede reducir al borde de la carretera, en la 
atmósfera se puede convertir más monóxido de nitrógeno en dióxido de nitrógeno. El 
efecto en el lado inmisión de la reducción de las emisiones de óxidos nítricos 
es debilitado notablemente por este hecho.  

Al mismo tiempo se ha de considerar que en un futuro cercano, los valores límite de 
la IG-L para la media anual de la concentración de dióxido de nitrógeno van a bajar.  

Si se consideran todos estos factores y se incluyen en los cálculos, se llega a la 
conclusión de que en la estación muy cercana a la autopista, en Kristein, a pesar de 
las importantes reducciones de las emisiones en un futuro, no se ha de esperar que 
el valor límite de las inmisiones de dióxido de nitrógeno se vaya a mantener en la 
media anual. En la estación de medición B309 (Eckmayer-Mühle) la reducción de las 
emisiones de óxidos nítricos esperadas llevarán a una cierta “relajación”, aunque 
solo temporal, hasta que en el año 2012 entre en vigor el valor límite reducido a 30 
� g/m3 para el promedio anual de la concentración de dióxido de nitrógeno.  

Fig. 13: Tendencias de inmisiones calculadas para dióxido de nitrógeno en los 
puntos de medición Kristein y B309 (sin límite de velocidad, carga previa 
constante)  

                                                                                                                                                         
nitrógeno (E. Romberg et al., NO-NO2-Umwandlungsmodell für die Anwendung bei Immissionsprognosen für 
Kfz-Abgase, Gefahrstoffe – reinhaltung der Luft 56 (1996), 215 – 218). Esta relación describe muy 
adecuadamente las tasas de conversión de NO – NO2 medidas en los puntos de medición Kristein y B309. 
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En el cálculo de la concentración futura de dióxido de nitrógeno en los puntos de 
medición Kristein y B309 se ha supuesto que la carga previa de óxidos nítricos se 
mantiene constante. A menores sean las contribuciones a la inmisión por parte de la 
Autopista del Oeste registradas en ambas estaciones de medición, mayor será el 
significado de la “carga previa” o de la “carga de fondo” con óxidos nítricos. 

Para la implementación de la llamada “Directiva NEC” de la Unión18,  entró en vigor 
en Austria la ley sobre cantidades máximas de emisiones al aire (EG-L)19 el 19 de 
julio de 2003, que contiene objetivos para la reducción de emisiones vinculantes 
para una serie de contaminantes del aire – entre ellos los óxidos nítricos – a partir 
del año 2010. Si se supone, que los objetivos extremadamente ambiciosos de la ley 
sobre cantidades máximas de emisiones se cumplen totalmente en los próximos 
años y a través de ello la carga previa en la zona de Enns se reduce de forma 
proporcional a la reducción de las emisiones, puede ser que el cumplimiento del 
valor límite de inmisiones de dióxido de nitrógeno en la estación de medición más 
alejada de la autopista B309 (Eckmayr-Mühle) se haga realidad – no así, sin 
embargo en la estación de medición de Kristein. Ambas suposiciones 
(implementación total de la EG-L y total efectividad de la reducción de la carga 
previa) son tremendamente optimistas y por muchos motivos poco realistas para la 
zona de Linz (p.e. por la constantemente creciente producción industrial y comercial 
con las emisiones de óxidos nítricos que ello implica).20  

Desde el punto de vista de la fiscalía ambiental de la Alta Austria, la suposición más 
plausible para los cálculos de las inmisiones es una carga previa de óxidos nítricos 
constante durante un tiempo previsible y no notablemente reducida.  

VI.2 Partículas finas (PM10)  

La reducción de las emisiones de partículas finas en la A1 implica una 
correspondiente reducción de la contribución de la A1 a la carga total de partículas 
finas al lado de la autopista. En total, los efectos de la reducción de las emisiones de 
partículas sobre la carga de partículas finas se ha de calcular como relativamente 
baja, por lo que probablemente se encuentren dentro del margen de oscilación 
meteorológicamente condicionada de las concentraciones de las inmisiones de PM10 
(Fig. 14).  

Se ha de recalcar, que un cálculo del efecto de la reducción previsible de las 
emisiones de partículas finas de la Autopista del Oeste sobre la situación de las 
inmisiones está unido a inseguridades mucho mayores que en el caso de los óxidos 
nítricos:  

·  Una gran parte de las emisiones de partículas de las carreteras no proviene 
del tubo de escape de los vehículos (emisión de “escape”), sino por la 
abrasión de los neumáticos y los frenos, o resp. por el levantamiento de polvo 

                                                 
18 Directiva 2001/81/CE sobre límites máximos de emisiones nacionales para determinados contaminantes del 
aire. Debido a la denominación inglesa "national emission ceilings" también se le conoce como la “Directiva 
NEC”. Esta directiva determina para los distintos países miembro límites máximos para las emisiones nacionales 
a partir del año 2010. 
19 BOE I núm. 34/2003 
20 Véase también: Umweltbundesamt, Emissionstrends 1990-2004 – Ein Überblick über die österreichischen 
Verursacher von Luftschadstoffen mit Datenstand 2006, Bericht REP-0037, Viena 2006. 
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de la superficie de la calzada. Este efecto sólo se puede cuantificar con gran 
inseguridad.  

·  Las emisiones de partículas finas se generan en gran parte también a 
consecuencia de la conversión química de contaminantes del aire gaseoso en 
partículas (“partículas secundarias”), un proceso que es muy difícil de 
calcular.  

·  La contribución de la Autopista del Oeste a la carga total de partículas finas 
es mucho menor que la de los óxidos nítricos, por lo que la carga previa y sus 
oscilaciones – y la inseguridad al calcular la carga previa – desempeñan un 
papel importante. 

·  Las condiciones meteorológicas son determinantes para la frecuencia de 
superación del valor límite en el promedio diario de la concentración de 
partículas finas.21 

Fig. 14: Tendencias de inmisiones calculadas para partículas finas en los 
puntos de medición Kristein y B309 (sin límite de velocidad, carga previa 
constante) 

 
 

VII. ¿Qué ventajas trae el “ Límite 100”  en la Autopista del Oeste?  

Si se considera que con una limitación de la velocidad a 100 km/h se puede lograr 
una reducción de la velocidad media de los turismos en 20 km/h, el “Límite 100” en 
la Autopista del Oeste para los turismos acarreará importantes ahorros de 
carburante (2006: -12%) y notables reducciones de las emisiones de óxido nítrico (- 
25%) y de partículas finas de escape (- 22%) – véase la figura 15.  

Para los camiones, por el contrario, esto no tendrá prácticamente efectos, ya que 
por el “Límite 100” la velocidad de los camiones no se ve afectada (y esta además 
sólo tiene poca influencia sobre las emisiones en el caso de camiones).  

Sin embargo, debido al elevado porcentaje de camiones en la Autopista del Oeste, 
las reducciones totales que se pueden alcanzar mediante el “Límite 100” son mucho 
más bajas que las de los turismos solamente: consumo de carburante – 6%; 

                                                 
21 Véanse también los recientes análisis realizados en Alemania: M. Klinger et al., Reduktionspotentiale 
Verkehrsbedingter Maßnahmen in Bezug zu meteorologisch bedingten Schwankungen der PM10- und NOx-
Immissionen, Gefahrstoffe - Reinhaltung der Luft 66 (2006) Nr. 7/8, página 326 s. 
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emisiones de óxidos nítricos – 10%, emisiones de partículas finas de escape - 15%, 
emisiones de partículas finas totales – 8%.22

  
 

Fig. 15: Efectos del "Límite 100”  sobre las emisiones de contaminantes de los 
turismos 

 

 
 

VII.1 Emisiones de óxido nítrico  

Si se calcula (bajo las mismas suposiciones y condiciones que hasta ahora), los 
efectos del “Límite 100” en la A1 sobre la situación de las inmisiones, se puede ver, 
que la limitación de la velocidad a 100 km/h en el punto de medición Kristein 
implica una reducción de la carga de la concentración de dióxido de nitrógeno, 
de una media anual de unos 2 – 3 � g/m3, y en el punto de medición B309 
(Eckmayer-Mühle) algo más alejado de la carretera a una reducción de aprox. 1,5 
� g/m3. Las tendencias de inmisiones esperadas para dióxido de nitrógeno con el 
"Límite 100" en la Autopista del Oeste se muestran en las figuras 16 y 17.  

 El proceso de cálculo se explica en detalle en la tabla 3 con el ejemplo de la estación de 
medición B309 (Eckmayer-Mühle) para el año 2006: En el período comprendido entre el 
1.10.2005 – 30.9.2006 se registró en esta estación de medición una concentración de 
dióxido de nitrógeno (NO2) media, de 39,2 � g/m3

 
y una concentración de óxido nítrico 

(NO + NO2) de 81,9 � g/m3. Según Romberg et al. (véase nota al pie 17) con este valor de 
óxido nítrico se obtiene una concentración de NO2 de 40,2 � g/m3, lo que corresponde a 

                                                 
22 Todos los cálculos se realizaron según el Manual de Factores de Emisiones del Tráfico en Carreteras 
(HBEFA), versión 2.1 de Febrero de 2004. 

A1 “Límite 100”: Efectos sobre las emisiones de óxidos nítricos 
Promedio flota de turismos 

A1 “Límite 100”: Efectos sobre las emisiones de partículas finas 
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una desviación entre valor medido y valor pronosticado de simplemente unos 2,5 %. Con 
una “concentración de fondo” de NOx de 30 � g/m3, la A1 genera una carga adicional de 
51,9 � g/m3. Esta carga adicional de inmisiones de óxidos nítricos se reduce con el 
“Límite 100” de forma análoga a la reducción de las emisiones, a aprox. un 90% del valor 
sin limitación de la velocidad. De la carga adicional de inmisiones de óxidos nítricos 
calculada para el "Límite 100", se puede concluir la carga total de NOx con "Límite 100" a 
través de la adición de la "carga de fondo" (que no cambia con el "Límite 100"). De la 
carga total se calcula a continuación, según la relación descubierta por Romberg et al. la 
concentración de inmisiones de dióxido de nitrógeno que se puede esperar con "Límite 
100". 

 

 Tab. 3: Cálculo del efecto del “ Límite 100”  sobre las inmisiones  
 
Estación de medición B309 (Eckmayer Mühle): Cálculo del efecto del “ Límite 100”  sobre las inmisiones de dióxido de nitrógeno (promedio 

anual) 
Parámetros  Valores  

medidos 
Suposición Cálculo Observaciones 

NO2 µg/m3 39,2  40,2 Cálculo según Romberg et al. 
NO µg/m3 27,9    
NOx µg/m3 81,9    
Tasa de conversión NO2   0,48  0,49 Cálculo según Romberg et al. 
“Carga de fondo” NOx µg/m3  30  Suposición seg. UVE B309 

Inmisiones  
Situación actual 

Carga adicional A1 "Límite 130" NOs µg/m3   51,9  
NOx “Límite 130” kg/km.d   91,9 
NOx “Límite 100” kg/km/d   83,1 

Cálculo según HBEFA 2.1  
Emisiones 

Reducción de emisiones a %   90,4  
Reducción de la carga adicional de NOx a %   90,4 Parte de inmisiones de la A! 

baja de acuerdo con la 
reducción de las emisiones. 

Carga adicional A1 "Límite 100" NOs µg/m3   46,9  
Carga total "Límite 100" NOs µg/m3   76,9  
NO2 “Límite 100” µg/m3   38,7 Cálculo según Romberg et al. 

Inmisiones 
“Límite 100” 

Diferencia NO2 130 km/h – 100 km/h µg/m3   1,5  

 

 

Fig. 16: Efectos calculados del “ Límite 100”  sobre la carga de dióxido de 
nitrógeno en el punto de medición Kristein  
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Fig. 17: Efectos calculados del “ Límite 100”  sobre la carga de dióxido de 
nitrógeno en el punto de medición B309 (Eckmayer-Mühle)  
 

 

   

La reducción relativamente baja que es de esperar a consecuencia del “Límite 100” 
en la concentración de dióxido de nitrógeno viene condicionada sobre todo por los 
factores Dilución de contaminantes a mayor distancia de la autopista y Mala 
conversión de monóxido de nitrógeno en dióxido de nitrógeno con altas 
concentraciones de óxido nítrico – como las que existen cerca de la autopista.  

En consecuencia, con el “ Límite 100”  solamente en la Autopista del Oeste no 
es posible – en la medida que se puede prever en la actualidad – solucionar el 
problema de la superación de los valores límite de dióxido de nitrógeno cerca 
de la autopista a corto ni a largo plazo. En zonas más alejadas de la carretera, 
como por ejemplo en la estación de medición B309, la limitación de la velocidad 
puede, sin embargo, contribuir sensiblemente a alcanzar los valores límite.  

VII.2 Partículas finas (PM10)  

Una limitación de la velocidad a 100 km/h en la Autopista del Oeste conlleva en el 
punto de medición Kristein una reducción de la concentración media anual de PM10 
de un máx. de 0,8 � g/m3.  

En el punto de medición algo más alejado de la carretera, el B309 (Eckmayer-
Mühle), se puede esperar con el “Límite 100” una reducción del valor promedio 
anual de la concentración de partículas finas de un máx. de aprox. 0,4 � g/m3, 
aunque en ambos casos el efecto de descarga de la reducción de la velocidad será 
cada vez menos a medio y largo plazo.  

Las reducciones que se pueden lograr con el “Límite 100” en la carga de partículas 
finas corresponden – calculado por encima – a una reducción del número de 
superaciones del valor límite del promedio diario de un máx. de 3 días de superación 
en cercanía directa a la autopista (estación de medición Kristein) o resp. de 1 día de 
superación en la zona del Molino de Eckmayer (por lo que no es suficiente para que 
el número de días de superación quede por debajo de la medida permitida).23

 

                                                 
23 Calculado sobre la base de la relación estadística entre el promedio anual de PM10 y la frecuencia de 
superación del valor promedio diario indicado en la guía UVP y la IG-L del Ministerio de Medio Ambiente. 

A1: Efectos del “Límite 100” sobre las inmisiones de NO2 
Estación de medición “B309 Eckmayr Mühle” (carga previa constante) 
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Fig. 18: Efectos calculados del “ Límite 100”  sobre la carga de dióxido de 
nitrógeno en los puntos de medición Kristein y B309 Eckmayer-Mühle  

 

 

VII.3 ¿No sería suficiente un mejor control de los límites de velocidad existentes?  

Lamentablemente no existen mediciones de velocidad en la sección Enns – Kristein 
de la Autopista del Oeste. Por ello no se sabe si es que y cuántos conductores 
conducen demasiado rápido en esta sección. Si se quiere calcular el efecto de un 
mejor control de la velocidad, estamos obligados a utilizar datos de secciones de 
autopista similares.  

Los resultados de las mediciones de velocidad en los puntos de recuento de 
ASFINAF que existen en la actualidad en Haid, St. Pölten e Ybbs demuestran que 
existe un notable número de conductores que no respetan las limitaciones de 
velocidad existentes. En el año 2005, en el punto de recuento Haid – incluso 
teniendo en cuenta una “tolerancia” de 10 km/h – el 36 % de conductores de turismo, 
en Ybbs el 24 % y en St. Pölten 11% no respetaron los límites. La velocidad media 
medida en el punto de recuento Haid (límite 100 km/h) fue de 102,1 km/h, en St. 
Pölten (sin límite) 119,6 km/h y en Ybbs (sin límite) 124,2 km/h. Las distribuciones de 
la velocidad en la A1 en estos puntos de recuento se muestran en la figura 19.  

Fig. 19: Velocidades medidas en la Autopista del Oeste 

 
Los cálculos realizados hasta ahora consideran esta circunstancia, ya que el Manual 
de Factores de Emisión del Tráfico en Carretera (HBEFA) incluye en el cálculo de 
las diferentes situaciones de conducción, las superaciones de las velocidades 
máximas permitidas (véase Fig. 20). En comparación con las distribuciones de las 

Autopista del Oeste A1: Efectos del “Límite 100” sobre las inmisiones de 
partículas finas (carga previa constante) 
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velocidades que se pueden medir en la realidad, las indicaciones del HBEFA, sin 
embargo, han sido demasiado idealizadas. 

 

Fig. 20: Distribución de velocidades según HBEFA  

 
 

La primera pregunta que se plantea es en qué medida las emisiones de 
contaminantes del aire calculadas hasta ahora sobre la base de las distribuciones de 
velocidad predeterminadas por el HBEFA difieren si se tienen en cuenta las 
distribuciones de velocidad que se pueden comprobar en la realidad.  

Para responder a esta pregunta se precisa de cálculos relativamente complicados 
que no se pueden reproducir en detalle en este documento.24

 La hipótesis basada en 
los cálculos que se han hecho hasta ahora, que la reducción de la velocidad 
mediante el "Límite 100" en 20 km/h25

 conlleva a una reducción de las emisiones de 
óxidos nítricos en la Autopista del Oeste de aprox. 9,1 kg por kilómetro y día. 
Prácticamente la misma reducción de emisiones (aprox. 8,7 kg/km.d) se obtiene si 
se supone que los turismos en la sección Enns – Kristein conducen actualmente 
igual que los turismos en el punto de recuento de Ybbs y tras aplicación de la 
limitación de velocidad como actualmente en el punto de medición Haid.  

                                                 
24 Para Austria no se han publicado en el HBEFA factores de emisión para determinadas velocidades en una 
autopista, aunque sí para Alemania. Ya que la composición de la flota de turismos en Alemania es muy distinta a 
la de Austria, se convirtieron los distintos factores detallados en Alemania para la composición de la flota 
austriaca, calculando correspondientes factores de emisión para las siguientes velocidades de turismos en la 
autopista: 75, 85, 95, 105, 115, 125, 135, 145 km/h. El factor para las emisiones totales para la situación 
AB>120 calculado con la distribución de velocidad indicado en el HBEFA para autopistas austriacas  de los 
factores de emisión detallados, corresponde en gran medida al el factor utilizado por el HBEFA para Austria. 
Con los factores de emisión detallados para distintas velocidades en la autopista, se calcularon a continuación los 
efectos de las emisiones de distintos escenarios de distribuciones de velocidad. Debido a la complejidad de los 
cálculos, sin embargo, sólo se observó el parámetro óxidos nítricos para el año de referencia 2005.  
25 Correspondiente a un cambio de la situación AB>120 a la situación AB_100 según HBEFA tras aplicar la 
limitación de velocidad. 
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Tab. 4: Efectos de distintas medidas políticas de tráfico sobre las emisiones de 
óxido nítrico en la Autopista del Oeste26

 

Efectos de distintas medidas políticas de tráfico sobre las emisiones de óxido nítrico 

Escenario Comparación situaciones Reducción NOx (kg/km.d) Reducción en % 
HBEFA AB>120 – AB_100 9,1 90 Situaciones de conducción 

según HBEFA HBEFA AB_120 – AB_100 4,6 95 
St. Pölten REAL – “130” estricto 1,4 99 

Ybbs REAL – “130” estricto 1,9 98 
Respeto estricto de la 
limitación de velocidad 

existente Haid REAL – “100” estricto 3,6 96 
St. Pölten REAL – Hais REAL 8,1 91 “Límite 100” sin control 

estricto de la velocidad Ybbs REAL – Haid REAL 8,7 91 
St. Pölten REAL – Haid “100" estricto 11,8 87 “Límite 100” con control 

estricto de la velocidad Ybbs REAL – Haid “100” estricto 12,3 87 

 

Con los datos de velocidad registrados en los puntos de recuento Haid, St. Pölten e 
Ybbs también se puede calcular (véase resumen en la tabla 4), lo que se podría 
“ganar” para el medio ambiente con un respeto estricto de las limitaciones de 
velocidad: Dependiendo de la velocidad media y el porcentaje de turismos que 
conducen más rápido que la velocidad máxima permitida, se podría alcanzar una 
reducción de las emisiones de óxido nítrico de aprox. 1 – 4 %, si los límites de 
velocidad existentes, se respetaran "estrictamente” (sin tolerancia).27

 Un respeto 
estricto de las limitaciones de velocidad existente, no tiene, en consecuencia, ni 
mucho menos, el efecto del “Límite 100”, incluso si este no se controla 
estrictamente.  

Finalmente se puede calcular también, cómo se incrementaría el efecto del “Límite 
100” si se controlara estrictamente el respeto de esta limitación de la velocidad 
(“cero tolerancia”): La medida de la reducción de la emisión sería entonces, en el 
caso de los óxidos nítricos, aprox. un 40 % mayor que sin el control estricto. En lo 
relativo a las inmisiones esto correspondería en la estación de medición de Kristein a 
una reducción adicional de la carga de aprox. 1 � g/m3

 
en el promedio anual de la 

concentración de dióxido de nitrógeno, mientras que en la estación de medición 
B309 (Eckmayer Mühle) una reducción adicional de la carga de aprox. 0,5 � g/m3. 

 

VIII. ¿Cuán seguros son los cálculos y pronósticos?  

El cálculo de las emisiones futuras de contaminantes del aire en una carretera y las 
cargas de inmisiones generadas por ellas se basa en una serie de suposiciones que 
por naturaleza están relacionadas con inseguridades.  

·  Desarrollo futuro del tráfico: Los cálculos se han basado en un incremento del 
tráfico en la Autopista del Oeste de un 2% anual, tanto para el tráfico de 
turismos como para el de camiones. Desde el punto de vista actual este 
incremento es realista para la zona Enns – Asten – Linz. Un desarrollo del 
tráfico distinto al supuesto influiría lógicamente sobre los resultados de los 
cálculos.  

                                                 
26 Las situaciones indicadas en la tabla 4 se han de entender de tal manera que el número de turismos y camiones 
en la autopista siempre corresponde a los datos de recuento de octubre de 2005 en Enns – Kristein y sólo se 
adapta la distribución de velocidades de los turismos de una situación determinada comparable. 
27 En el cálculo se ha supuesto que todos los conductores de turismo que actualmente conducen más rápido que 
el límite de velocidad existente, respetan la limitación estrictamente. 
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·  Composición de la flota, emisiones específicas: Para los cálculos se han 
utilizado las situaciones de conducción y factores de emisión del “Manual de 
Factores de Emisión del Tráfico en Carretera” determinante para Austria, 
Alemania y Suiza. La validez actual de los datos del manual fue demostrada 
mediante amplios estudios. Los factores de emisión en el manual están 
basados en determinadas composiciones de flotas, situaciones de conducción 
y un determinado desarrollo legal y tecnológico, que determinan las 
emisiones. Los cambios en los factores de emisión tendrían una notable 
influencia sobre los resultados de los cálculos.  

·  Reducción de velocidad alcanzable mediante el “Límite 100”: Se parte de la 
premisa que con una limitación de la velocidad a 100 km/h se puede alcanzar 
una reducción de la velocidad media de la flota de turismos en la sección de 
autopista Ansfelden – Enns de unos 20 km/h. El alcance de la reducción de la 
velocidad media de los turismos mediante el “Límite 100” – y en consecuencia 
la intensidad y persistencia de los controles de velocidad – determina 
directamente el efecto del “Límite 100".  

·  Conversión de monóxido de nitrógeno en dióxido de nitrógeno: Hay indicios 
de que el uso de catalizadores en los turismos implica una mayor parte de los 
óxidos nítricos sean emitidos en forma de dióxido de nitrógeno. Esto podría 
tener como consecuencia que en las mediciones de inmisiones en la 
proximidad inmediata de la carretera, las inmisiones de óxidos nítricos bajen 
con mayor fuerza que las inmisiones de dióxido de nitrógeno. 

·  Desarrollo de la carga previa de contaminantes en el aire: Los cálculos están 
basados en una carga previa constante. Dependiendo de la mejor o peor 
implementación de los programas nacionales para la reducción, 
especialmente de las emisiones de óxido nítrico, cambiará la carga previa de 
los contaminantes del aire. Un pronóstico del desarrollo de la carga previa en 
el tiempo, está en todo caso relacionado con importantes inseguridades.  

·  Condiciones meteorológicas: Con las mismas emisiones, las oscilaciones de 
las condiciones meteorológicas tienen como consecuencia distintas 
inmisiones. Los cálculos están basados en datos actuales del período verano 
otoño 2005 – otoño 2006, durante el cual se determinaron las hasta ahora 
mayores cargas de óxido nítrico en la estación de medición de Kristein. En 
consecuencia son “conservadoras".  

Las tendencias de emisiones e inmisiones representadas en los gráficos son, 
en consecuencia, desarrollos idealizados, que sobre todo no reflejan 
oscilaciones a corto plazo - sobre todo condicionadas por la meteorología. 
Debido a las obligadas inseguridades existentes – sobre todo para una previsión a 
largo plazo – las emisiones e inmisiones calculadas pueden desviarse tanto hacia 
arriba como hacia abajo. Lo que si es bastante más seguro es el pronóstico del 
efecto sobre las inmisiones del “Límite 100” ya que este está basado en datos y 
relaciones asegurados.  
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 IX. ¿Comporta una instalación para influir sobre el tráfico el mismo efecto que 
el “ Límite 100” ?  

Como alternativa para el “Límite 100” en la Autopista del Oeste entre Ansfelden y 
Enns siempre se vuelve a repetir en las discusiones públicas el montaje de una 
instalación para influir sobre el tráfico. Una instalación para influir sobre el tráfico 
consta de sistemas de información y direccionamiento, influencia sobre líneas, 
señalizaciones en la calzada, así como dosificación de accesos en las 
intersecciones. Con las instalaciones para influir sobre el tráfico se pueden introducir 
en una carretera limitaciones de velocidad variables, dependiendo de la situación del 
clima y el tráfico (“limitación de velocidad flexible”). Las instalaciones para influir 
sobre el tráfico han de contribuir al desarrollo del tráfico y al incremento de la 
seguridad vial, pero también a la reducción de cargas ambientales.  

En Austria se tiene previsto la implementación, hasta 2010, de un sistema nacional 
de gestión e información vial para la red de autopistas y carreteras de ASFINAG. 
Este sistema constará esencialmente de instalaciones para influir sobre el tráfico en 
centros de aglomeración y otras zonas problemáticas de tráfico. Las primeras 
instalaciones de este tipo fueron instaladas en la primavera de 2005 en las 
autopistas A12 Inntal y A13 Brenner.  

Desde el punto de vista técnico sería perfectamente posible, controlar las 
limitaciones de velocidad dependiendo de las concentraciones de las inmisiones de 
contaminantes del aire.  

Supongamos por ejemplo, que en el período 1.10.2005 – 30.9.2006, en la sección 
de la Autopista del Oeste que nos concierne, cada vez que la concentración de 
inmisiones en la estación de medición Kristein superara el 50% del valor límite en 
corto tiempo para dióxido de nitrógeno28 (= 100 � g/m3 NO2), se hubiese limitado la 
velocidad máxima permitida a 100 km/h (en el período indicado se trataría de aprox. 
1800 períodos de media hora).  

La carga de óxido nítrico condicionada por el tráfico se hubiese reducido entonces, 
debido a la reducción de la velocidad, en aprox. un 10% del tiempo, en aprox. un 
10%. El promedio anual de la concentración de óxido nítrico en la estación de 
medición de Kristein hubiese bajado en tal caso de 179 a aprox. 175 � g/m3, lo que 
corresponde a una reducción de la concentración de dióxido de nitrógeno de aprox. 
0,6 � g/m3.29

 

¿Qué conclusión se puede obtener de este ejemplo? Una instalación para influir 
sobre el tráfico, que de acuerdo con su finalidad, sólo genera en algunos casos – 
p.e. en caso de superar un determinado valor límite de la concentración de la 
inmisión de un determinado contaminante del aire – la reducción de la velocidad 
máxima permitida, tiene necesariamente un efecto de descarga menor que una 
limitación de velocidad constante.  

                                                 
28 Valor límite para el promedio de media hora de la concentración de inmisiones de dióxido de nitrógeno. 
29 Aunque en este ejemplo el límite de velocidad se determinara en 80 km/h en lugar de 100 km/h (esto 
conllevaría a mayores reducciones de las emisiones en el tráfico de turismos), el efecto sólo sería muy poco 
mayor (reducción de la concentración de dióxido de nitrógeno en aprox. 0,9 en lugar de 0,6 µg/m3). 
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X. ¿Qué tiene que ver el “ Límite 100”  en la Autopista del Oeste con el Proyecto 
B309 Steyrer Straße?  

La nueva B309 Steyrer Straße planificada – una carretera de conexión de gran 
rendimiento, sin cruces a mismo nivel desde la ciudad de Steyr a la zona central – 
ha de ser unida a la Autopista del Oeste A1 en la zona del conocido Molino de 
Eckmayer con una intersección totalmente desarrollada y luego continuar hacia la B1 
Wiener Straße (por lo que entre otros se podrá alcanzar la circunvalación Enns). La 
implementación del proyecto se tiene prevista para 2009/2010. Actualmente se está 
llevando a cabo un estudio de compatibilidad ambiental para el proyecto.  

El Proyecto "B309 nueva" tendrá efectos complejos – en gran medida intencionados 
y deseados – sobre la estructura del tráfico en carretera de la zona Steyr – Enns – 
Asten:  

·  La B309 existente, que conecta a Enns con la Autopista del Oeste A1, se verá 
notablemente descargada ya que una gran parte del tráfico se podrá desviar a 
la nueva sección de carretera.  

·  La sección de la Autopista del Oeste entre la intersección Enns y la nueva 
intersección en el Molino de Eckmayer, ser verá sensiblemente descargada.  

·  El tráfico entre Enns y Asten en la B1 Wiener Straße será trasladado en gran 
medida a la A1, lo que tendrá como consecuencia una notable descarga de la 
B1 pero un importante incremento del tráfico en la sección de la autopista 
desde la nueva intersección en el Molino de Eckmayer y la intersección de  
Asten.  

La "B309 nueva" y su ampliación hacia la B1 se encuentran en la zona del nudo de 
autopistas previsto en el Molino de Eckmayer, a relativamente poca distancia de 
zonas residenciales, que están ubicadas en parte en zonas verdes y en parte en la 
zona del pueblo. Para estas zonas residenciales que en estos momentos ya deben 
verse afectadas por las superaciones, especialmente del valor límite para el 
promedio anual de la concentración de dióxido de nitrógeno, el proyecto B309 
acarreará cargas de contaminantes del aire adicionales.  

El artículo 20 de la Ley sobre protección contra inmisiones del aire exige en el caso 
de superaciones de valores límite existentes, que las cargas adicionales por 
nuevos proyectos sólo pueden tener un alcance " irrelevante" :  

 El artículo 20.3 de la IG-L dice:  

"Siempre y cuando en la zona, en la que se ha autorizar una nueva instalación o una 
ampliación de una instalación que incrementará las emisiones, ya exista una superación de 
un valor límite ... o se ha de esperar mediante la autorización, la autorización sólo se podrá 
conceder, si  

1. las emisiones de la instalación no comportarán una contribución relevante a la carga de 
inmisiones o  

2. la contribución adicional se limita mediante imposiciones que limiten las emisiones dentro 
de lo técnicamente posible y una medida económica aceptable y las emisiones adicionales, 
caso de ser necesario, sean compensadas de manera suficiente mediante medidas para la 
reducción de la carga de inmisiones, de forma que en un escenario realista, no se puedan 
suponer a largo plazo más superaciones de los valores límite en el momento en el que estas 
medidas tengan efecto.  

En la IG-L misma no se define lo que se ha de entender bajo una contribución 
“relevante” a la carga de inmisiones. En la guía UVP e IG-L del Ministerio de Medio 
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Ambiente30 se dice lo siguiente sobre la relevancia o irrelevancia de cargas 
adicionales en el caso de superaciones de valores límite manifiestos según la IG-L:  

"Por ello, para Austria, se puede determinar en zonas, en las que ya existen 
superaciones de valores límite en PM10 o NO2 (como especialmente zonas de 
saneamiento según la IG-L, zonas cargadas según el art. 3.8 del UVP-G 2000), 
así como en zonas con especial necesidad de protección, como límite trivial 
una carga adicional anual de un 1 % del valor límite para el promedio anual. En 
zonas de saneamiento y zonas cargadas se podrá alcanzar, en el sentido de la 
necesidad de minimización, la capacidad de autorización solamente mediante 
medidas adicionales."  

 "Fuera de las zonas arriba mencionadas, se puede aceptar como límite trivial 
una carga anual adicional de un 3% para la evaluación, especialmente la 
limitación, de la zona analizada."  

"Sin embargo se hace hincapié en que el borrador de la RVS 9.263 (2004) para 
carreteras determina un criterio unificado del 3%."  

En el sentido de esta guía, para nuevos proyectos que conllevarán cargas de 
contaminantes del aire adicionales a zonas en las que los valores límite de la IG-L ya 
se están superando o serán superados a través del proyecto, sólo se podrá autorizar   
como carga adicional irrelevante según la IG-L, un margen del 1 -3 % del valor 
límite.  

Si es que y en qué zonas residenciales en el entorno de la intersección de autopista 
prevista se superan o superarán los valores límite de la IG-L y cuál será la carga 
adicional generada por el proyecto "B309 nueva" realmente es algo que se está 
analizando en detalle en el estudio de compatibilidad ambiental que se está 
realizando actualmente.31

 

Con una limitación de la velocidad a 100 km/h se puede alcanzar en la zona cercana 
a la Autopista del Oeste una reducción especialmente de las cargas de dióxido de 
nitrógeno. Desde el punto de vista actual – véase más arriba – el efecto sin embargo 
no será tan grande como para que en las zonas residenciales cercanas a la 
autopista y a la B309 se pueda alcanzar un respeto de los valores límite a largo 
plazo.  

Sólo a través de “Límite 100” en la Autopista del Oeste no se podrán eliminar los 
posibles obstáculos para la autorización del Proyecto B309. Sin embargo el “Límite 
100” podría ser una medida de compensación esencial en el sentido del Art. 20.3 de 
la IG-L Z. 2 de la Ley sobre la Protección contra la Inmisiones del aire.  

                                                 
30 Umweltbundesamt, Leitfaden IG-L und UVO, Berichte BE-274, Viena 2005, pág. 22 
31 En la declaración de compatibilidad ambiental disponible para el proyecto B309 Steyrer Straße se indica para 
la zona Eckmayer-Mühle un incremento del promedio anual para dióxido de nitrógeno de 32,7 µg/m3 a 36,3 
µg/m3 para el año 2007, aunque sobre la base cálculos aún bastante “aproximados”  (sin consideración del 
“Límite 100”  en la Autopista del Oeste). Según el estado de la declaración de compatibilidad ambiental de esta 
forma se debería partir, sobre la base de la documentación presentada, de una superación del valor límite (futuro) 
de 30 µg/m3 y una  - más que irrelevante – carga adicional de aprox. un 12% del valor límite, no obstante para 
una zona bastante limitada.   
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XI. ¿Cómo valora la fiscalía ambiental de la Alta Austria el “ Límite 100”  en la 
autopista A1?  
 
Suponiendo que con el “Límite 100” en la sección de autopista Ansfelden – Enns sea 
posible alcanzar una reducción de la velocidad media de los vehículos de 20 
km/h3232, es posible esperar en la zona inmediatamente colindante de la Autopista 
del Oeste (punto de medición Kristein) una reducción constante del valor promedio 
anual de la concentración de dióxido de nitrógeno de aprox. 2 – 3 � g/m3. En el punto 
de medición más alejado de la vía, es decir el B309 (Eckmayer-Mühle) la reducción 
es de aprox. 1,5 � g/m3.   

En lo relativo a la contaminación de partículas finas, el efecto de la reducción de la 
velocidad sobre el valor promedio anual de la concentración de PM10 es menor, y en 
la inmediata proximidad de la autopista se encuentra por debajo de 1 � g/m3.   

¿Es un efecto pequeño que no se encuentra en ninguna relación con las 
desventajas? ¿O es por el contrario un efecto notable, que además “no cuesta nada” 
y “no le hace daño a nadie”? La respuesta a estas preguntas, según la fiscalía 
ambiental de la Alta Austria, no se debería dar “a la ligera”.  

¿Cómo se ha de valorar el efecto de descarga logrado por el “Límite 100”?   

·  La reducción que se puede alcanzar en la contaminación de dióxido de 
carbono y partículas finas se encuentra, incluso en inmediata proximidad a la 
autopista, dentro del rango del margen de oscilación meteorológicamente 
condicionado de los valores de medición. En consecuencia, el efecto de 
descarga es bajo.  

·  Esto sin embargo no significa que la descarga sea irrelevante: Una reducción 
del valor promedio anual de la concentración de las inmisiones de dióxido de 
nitrógeno en 1,5 � g/m3 en el punto de medición que es más representativo 
para los vecinos de la autopista, es decir el B309 (Eckmayer-Mühle),  
corresponde a una reducción de la contaminación de un 3,75% del actual 
valor límite de inmisiones, que es de 40 � g/m3 o respectivamente del 5% del 
valor límite futuro, que será de 30 � g/m3. En el sentido de la Ley sobre la 
protección contra inmisiones del aire, se trata de una reducción de la 
contaminación sin duda determinante. Si se quisiera lograr el mismo efecto 
mediante el desplazamiento del tránsito de camiones a los ferrocarriles o 
barcos, se tendría que trasladar 1400 trayectos de camión diarios (= aprox. el 
16% del tránsito de camiones en la A1 en la sección Enns-Kristein) de la 
Autopista del Oeste a los medios de transporte alternativos33.  

¿Cómo se han de evaluar las desventajas del “Límite 100”?  

La reducción de la velocidad de conducción en un 20 km/h en la sección de 12,9 km 
de longitud entre Ansfelden y Enns tiene como consecuencia el incremento del 
tiempo de desplazamiento medio de un turismo en algo más de 1 minuto.   

Por otro lado, también significa un ahorro de carburante de aprox. 5.100 l/d. Vistos 
los actuales precios de carburante, los usuarios de la carretera se ahorrarían unos 

                                                 
32 A través del mantenimiento estricto (“ tolerancia cero” ) del límite de velocidad de 100 km/h el efecto de la 
limitación de velocidad sobre la carga de inmisión de dióxido de nitrógeno sería aún mayor. 
33 Base de cálculo 2006. 
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5.900 �  al día. Por cada hora de tiempo perdido esto representaría una “ganancia” 
de unos 7 � 34.  

En conjunto, el “Límite 100” en la Autopista del Oeste representa según la fiscalía 
ambiental de la Alta Austria un primer, pequeño, pero no insignificante paso en la 
dirección correcta – es decir en dirección de alcanzar los valores límite legales para 
la protección de la salud de las personas, incluso cerca de las autopistas.   

El fiscal ambiental de la Alta Austria:  

  

Dipl.-Ing. Dr. Johann Wimmer  

                                                 
34 Suponiendo que el 50% de los turismos son accionados con diesel. Obviamente el ahorro de carburante va 
unido a la correspondiente reducción de las emisiones del “gas de efecto invernadero”  CO2. 


